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Tipos de infracciones y sanciones   
 

 
Artículo 269.- 1. Los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas, independientemente de las responsabilidades 
en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, podrán ser sancionados: 
 
a) Con amonestación pública; 
b) Con multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal; 
c) Con la reducción de hasta el 50% de las ministraciones 
del financiamiento público que les corresponda, por el 
período que señale la resolución; 
d) Con la supresión total de la entrega de las 
ministraciones del financiamiento que les corresponda 
por el período que señale la resolución; 
e) Con la negativa del registro de las candidaturas; 
f) Con la suspensión de su registro como partido político 
o agrupación política; y 
g) Con la cancelación de su registro como partido político 
o agrupación política. 
 
2. Las sanciones a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán ser impuestas cuando: 
a) Incumplan con las obligaciones señaladas en el 
artículo 38 y demás disposiciones aplicables de este 
Código; 
b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto 
Federal Electoral; 
c) Acepten donativos o aportaciones económicas de las 
personas o entidades que no estén expresamente 
facultadas para ello o soliciten crédito a la banca de 
desarrollo para el financiamiento de sus actividades, en 
contravención a lo dispuesto por el artículo 49, párrafos 2 
y 3, de este Código; 
d) Acepten donativos o aportaciones económicas 
superiores a los límites señalados en el artículo 49, 
párrafo 11, inciso b), fracciones III y IV, de este Código; 
e) No presenten los informes anuales o de campaña en 
los términos y plazos previstos en los artículos 35 y 49-A 
de este Código; 
f) Sobrepasen durante la campaña electoral los topes a 
los gastos fijados conforme al artículo 182-A de este 
Código; y 
g) Incurran en cualquier otra falta de las previstas en este 
Código. 
 
3. Las sanciones previstas en los incisos d), f) y g) del 

Artículo 342 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al 
presente Código: 
a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en 
el artículo 38 y demás disposiciones aplicables de este 
Código; 
b) El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del 
Instituto Federal Electoral; 
c) El incumplimiento de las obligaciones o la infracción 
de las prohibiciones y topes que en materia de 
financiamiento y fiscalización les impone el presente 
Código; 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de 
precampaña o de campaña, o no atender los 
requerimientos de información de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
en los términos y plazos previstos en este Código y sus 
reglamentos; 
e) La realización anticipada de actos de precampaña o 
campaña atribuible a los propios partidos; 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
g) La realización de actos de precampaña o campaña en 
territorio extranjero cuando se acredite que se hizo con 
consentimiento de aquéllos, sin perjuicio de que se 
determine la responsabilidad de quien hubiese 
cometido la infracción; 
h) El incumplimiento de las demás disposiciones 
previstas en el presente Código en materia de 
precampañas y campañas electorales; 
i) La contratación, en forma directa o por terceras 
personas, de tiempo en cualquier modalidad en radio o 
televisión; 
j) La difusión de propaganda política o electoral que 
contenga expresiones que denigren a las instituciones 
y a los propios partidos, o que calumnien a las 
personas; 
k) El incumplimiento de las obligaciones establecidas 
por el presente Código en materia de transparencia y 
acceso a su información; 
l) El incumplimiento de las reglas establecidas para el 
manejo y comprobación de sus recursos o para la 
entrega de la información sobre el origen, monto y 
destino de los mismos; 
m) La omisión o el incumplimiento de la obligación de 
proporcionar en tiempo y forma, la información que les 
sea solicitada por los órganos del Instituto Federal 
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párrafo 1 de este artículo sólo podrán imponerse cuando 
el incumplimiento o infracción sea grave o reiterada. La 
violación a lo dispuesto en el inciso o) del párrafo 1 del 
artículo 38 de este Código, se sancionará, si la infracción 
se comete durante las campañas electorales, con multa y 
la suspensión total o parcial de la prerrogativa prevista en 
el inciso c) del párrafo 1, del artículo 47 de este mismo 
ordenamiento, y sólo con multa si la misma se cometiere 
en cualquier otro tiempo. 
 
4. Cuando la pérdida de registro obedezca a alguna de 
las causales previstas en los artículos 35 y 66, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 67 de este Código. 

Electoral; y 
n) La comisión de cualquier otra falta de las previstas 
en este Código. 

Artículo 343 
1. Constituyen infracciones de las agrupaciones 
políticas nacionales al presente Código: 
a) El incumplimiento de las obligaciones que les señala 
el artículo 35 de este Código, y 
b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera 
de las disposiciones contenidas en este Código. 

 Artículo 344 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular al presente Código: 
a) La realización de actos anticipados de precampaña o 
campaña, según sea el caso; 
b) En el caso de los aspirantes o precandidatos, 
solicitar o recibir recursos, en dinero o en especie, de 
personas no autorizadas por este Código; 
c) Omitir en los informes respectivos los recursos 
recibidos, en dinero o en especie, destinados a su 
precampaña o campaña; 
d) No presentar el informe de gastos de precampaña o 
campaña establecidos en este Código; 
e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña 
establecido por el Consejo General; y 
f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 
contenidas en este Código. 

 Artículo 345 
1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los 
dirigentes y afiliados a partidos políticos, o en su caso 
de cualquier persona física o moral, al presente Código: 
a) La negativa a entregar la información requerida por el 
Instituto, entregarla en forma incompleta o con datos 
falsos, o fuera de los plazos que señale el 
requerimiento, respecto de las operaciones mercantiles, 
los contratos que celebren, los donativos o 
aportaciones que realicen, o cualquier otro acto que los 
vincule con los partidos políticos, los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular; 
b) Contratar propaganda en radio y televisión, tanto en 
territorio nacional como en el extranjero, dirigida a la 
promoción personal con fines políticos o electorales, a 
influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos 
o de candidatos a cargos de elección popular; 
c) Proporcionar documentación o información falsa al 
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Registro Federal de Electores; y 
d) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 
contenidas en este Código. 

Artículo 264.- 1. El Instituto Federal Electoral conocerá 
de las infracciones que cometan los ciudadanos a lo 
previsto en el párrafo 3 del artículo 5 de este Código. La 
sanción consistirá en la cancelación inmediata de su 
acreditación como observadores electorales y la 
inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos 
dos procesos electorales federales y será aplicada por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, conforme 
al procedimiento señalado en el artículo 270 de este 
Código. 
 
2. Asimismo, conocerá de las infracciones en que 
incurran las organizaciones a las que pertenezcan los 
observadores electorales, según lo previsto en el párrafo 
4 del artículo 5 de este Código. La sanción consistirá en 
multa de 50 a 200 días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal y será aplicada por el Consejo 
General conforme al procedimiento señalado en el 
artículo 270 de este Código. 
 
3. Igualmente, conocerá de las infracciones que cometan 
las autoridades federales, estatales y municipales a que 
se refiere el artículo 131 de este Código, en los casos en 
que no proporcionen en tiempo y forma, la información 
que les sea solicitada por los órganos del Instituto 
Federal Electoral. Para ello se estará a lo siguiente: 
 
a) Conocida la infracción, se integrará un expediente que 
será remitido al superior jerárquico de la autoridad 
infractora, para que éste proceda en los términos de ley; 
y 
 
b) El superior jerárquico a que se refiere el párrafo 
anterior deberá comunicar al Instituto las medidas que 
haya adoptado en el caso. 
 

Artículo 346 
1. Constituyen infracciones de los observadores 
electorales, y de las organizaciones con el mismo 
propósito, al presente Código: 
a) El incumplimiento, según sea el caso, de las 
obligaciones establecidas en los párrafos 3 y 4 del 
artículo 5 de este Código; y 
b) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 
contenidas en este Código. 

Artículo 131.- 1. Las autoridades federales, estatales y 
municipales están obligadas a proporcionar a los órganos 
del Instituto Federal Electoral, a petición de los 
Presidentes respectivos, los informes, las certificaciones 
y el auxilio de la fuerza pública necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones y resoluciones. 

Artículo 347 
1. Constituyen infracciones al presente Código de las 
autoridades o los servidores públicos, según sea el 
caso, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los 
poderes locales; órganos de gobierno municipales; 
órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos 
autónomos, y cualquier otro ente público: 
a) La omisión o el incumplimiento de la obligación de 
prestar colaboración y auxilio o de proporcionar, en 
tiempo y forma, la información que les sea solicitada 
por los órganos del Instituto Federal Electoral; 
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b) La difusión, por cualquier medio, de propaganda 
gubernamental dentro del periodo que comprende 
desde el inicio de las campañas electorales hasta el día 
de la jornada electoral inclusive, con excepción de la 
información relativa a servicios educativos y de salud, o 
la necesaria para la protección civil en casos de 
emergencia; 
c) El incumplimiento del principio de imparcialidad 
establecido por el artículo 134 de la Constitución, 
cuando tal conducta afecte la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos, entre los 
aspirantes, precandidatos o candidatos durante los 
procesos electorales; 
d) Durante los procesos electorales, la difusión de 
propaganda, en cualquier medio de comunicación 
social, que contravenga lo dispuesto por el séptimo 
párrafo del artículo 134 de la Constitución; 
e) La utilización de programas sociales y de sus 
recursos, del ámbito federal, estatal, municipal, o del 
Distrito Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar 
a los ciudadanos para votar a favor o en contra de 
cualquier partido político o candidato; y 
f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 
contenidas en este Código. 

 Artículo 350 
1. Constituyen infracciones al presente Código de los 
concesionarios o permisionarios de radio y televisión: 
a) La venta de tiempo de transmisión, en cualquier 
modalidad de programación, a los partidos políticos, 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular; 
b) La difusión de propaganda política o electoral, 
pagada o gratuita, ordenada por personas distintas al 
Instituto Federal Electoral; 
c) El incumplimiento, sin causa justificada, de su 
obligación de transmitir los mensajes y programas de 
los partidos políticos, y de las autoridades electorales, 
conforme a las pautas aprobadas por el Instituto; y 
d) La manipulación o superposición de la propaganda 
electoral o los programas de los partidos políticos con 
el fin de alterar o distorsionar su sentido original o 
denigrar a las instituciones, a los propios partidos, o 
para calumniar a los candidatos; y 
e) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 
contenidas en este Código. 

 Artículo 351 
1. Constituyen infracciones al presente Código de las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir 
partidos políticos: 
a) No informar mensualmente al Instituto del origen y 
destino de los recursos que obtengan para el desarrollo 
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de las actividades tendentes a la obtención del registro; 
b) Permitir que en la creación del partido político 
intervengan organizaciones gremiales u otras con 
objeto social diferente a dicho propósito, salvo el caso 
de agrupaciones políticas nacionales, y 
c) Realizar o promover la afiliación colectiva de 
ciudadanos a la organización o al partido para el que se 
pretenda registro. 

 Artículo 352 
1. Constituyen infracciones al presente Código de las 
organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de 
cualquier otra agrupación con objeto social diferente a 
la creación de partidos políticos, así como de sus 
integrantes o dirigentes, cuando actúen o se ostenten 
con tal carácter, o cuando dispongan de los recursos 
patrimoniales de su organización: 
a) Intervenir en la creación y registro de un partido 
político o en actos de afiliación colectiva a los mismos; 
y 
b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera 
de las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 268.- 1. El Instituto Federal Electoral informará a 
la Secretaría de Gobernación de los casos en los que 
ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones 
de cualquier religión o secta: 
 
a) Induzcan al electorado a votar en favor o en contra de 
un candidato o partido político, o a la abstención, en los 
edificios destinados al culto o en cualquier otro lugar, 
para los efectos previstos por la ley; o 
b) Realicen aportaciones económicas a un partido político 
o candidato, así como a una agrupación política. 

Artículo 353 
1. Constituyen infracciones al presente Código de los 
ministros de culto, asociaciones, iglesias o 
agrupaciones de cualquier religión: 
a) La inducción a la abstención, a votar por un 
candidato o partido político, o a no hacerlo por 
cualquiera de ellos, en los lugares destinados al culto, 
en locales de uso público o en los medios de 
comunicación; 
b) Realizar o promover aportaciones económicas a un 
partido político, aspirante o candidato a cargo de 
elección popular; y 
c) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera 
de las disposiciones contenidas este Código. 

 Artículo 354 
1. Las infracciones señaladas en los artículos 
anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente: 
a) Respecto de los partidos políticos: 
I.  Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, 
o a los límites aplicables en materia de donativos o 
aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos 
para sus propias campañas, con un tanto igual al del 
monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del 
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financiamiento público que les corresponda, por el 
periodo que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la 
propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de este Código; 
V. La violación a lo dispuesto en el inciso p) del párrafo 
1 del artículo 38 de este Código se sancionará con 
multa; durante las precampañas y campañas 
electorales, en caso de reincidencia, se podrá sancionar 
con la suspensión parcial de las prerrogativas previstas 
en los artículos 56 y 71 de este ordenamiento; y 
VI. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de este Código, 
especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 
de origen y destino de sus recursos, con la cancelación 
de su registro como partido político. 
b) Respecto de las agrupaciones políticas nacionales: 
I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta, y 
III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que 
en el primer caso no podrá ser menor a seis meses; 
c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular: 
I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal; y 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato, o en su caso, 
si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo. Cuando las infracciones cometidas por 
aspirantes o precandidatos a cargos de elección 
popular, cuando sean imputables exclusivamente a 
aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del 
partido político de que se trate. Cuando el precandidato 
resulte electo en el proceso interno, el partido político 
no podrá registrarlo como candidato; 
d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y 
afiliados a los partidos políticos, o de cualquier persona 
física o moral: 
I. Con amonestación pública; 
II. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y 
afiliados a los partidos políticos: con multa de hasta 
quinientos días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; en el caso de aportaciones que 
violen lo dispuesto en este Código, o tratándose de la 
compra de tiempo en radio y televisión para la difusión 
de propaganda política o electoral, con el doble del 
precio comercial de dicho tiempo; y 
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III. Respecto de las personas morales por las conductas 
señaladas en la fracción anterior: con multa de hasta 
cien mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, en el caso de aportaciones que violen 
lo dispuesto en este Código, o tratándose de la compra 
de tiempo en radio y televisión para la difusión de 
propaganda política o electoral, con el doble del precio 
comercial de dicho tiempo; 
e) Respecto de observadores electorales u 
organizaciones de observadores electorales: 
I. Con amonestación pública; 
II. Con la cancelación inmediata de la acreditación como 
observadores electorales y la inhabilitación para 
acreditarlos como tales en al menos dos procesos 
electorales federales; y 
III. Con multa de hasta doscientos días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
tratándose de las organizaciones a las que pertenezcan 
los observadores electorales. 
f) Respecto de los concesionarios o permisionarios de 
radio y televisión: 
I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta cien mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, que en el caso 
de concesionarios o permisionarios de radio será de 
hasta cincuenta mil días de salario mínimo; en caso de 
reincidencia hasta con el doble de los montos antes 
señalados, según corresponda; 
III. Cuando no transmitan, conforme a las pautas 
aprobadas por el Instituto los mensajes, a que se refiere 
este capítulo, además de la multa que en su caso se 
imponga, deberán subsanar de inmediato la omisión, 
utilizando para tal efecto el tiempo comercializable o 
para fines propios que la ley les autoriza. 
IV. En caso de infracciones graves, como las 
establecidas en el artículo 350, párrafo 1, incisos a) y b), 
y cuando además sean reiteradas, con la suspensión 
por la autoridad competente, previo acuerdo del 
Consejo General, de la transmisión del tiempo 
comercializable correspondiente a una hora y hasta el 
que corresponda por treinta y seis horas. En todo caso, 
cuando esta sanción sea impuesta, el tiempo de la 
publicidad suspendida será ocupado por la transmisión 
de un mensaje de la autoridad en el que se informe al 
público de la misma. Tratándose de permisionarios, la 
sanción será aplicable respecto del tiempo destinado a 
patrocinios. 
V. Cuando la sanción anterior haya sido aplicada y el 
infractor reincida en forma sistemática en la misma 
conducta, el Consejo General dará aviso a la autoridad 
competente a fin de que aplique la sanción que proceda 
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conforme a la ley de la materia, debiendo informar al 
Consejo. 
g) Respecto de las organizaciones de ciudadanos que 
pretendan constituir partidos políticos: 
I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta; y 
III. Con la cancelación del procedimiento tendente a 
obtener el registro como partido político nacional; 
h) Respecto de las organizaciones sindicales, laborales 
o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto 
social diferente a la creación de partidos políticos, así 
como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la 
creación y registro de partidos políticos: 
I. Con amonestación pública; y 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta. 

Artículo 266.- 1. El Instituto Federal Electoral conocerá 
de las infracciones en que incurran los notarios públicos 
por el incumplimiento de las obligaciones que el presente 
Código les impone. 
2. Conocida la infracción, se integrará un expediente que 
se remitirá al Colegio de Notarios o autoridad 
competente, para que proceda en los términos de la 
legislación aplicable. 
3. El Colegio de Notarios o la autoridad competente 
deberá comunicar al Instituto las medidas que haya 
adoptado en el caso. 
 
Artículo 270.- 1. Para los efectos del artículo anterior, el 
Instituto Federal Electoral conocerá de las irregularidades 
en que haya incurrido un partido político o una 
agrupación política. 
 
2. Una vez que tenga conocimiento de la irregularidad, el 
Instituto emplazará al partido político o a la agrupación 
política, para que en el plazo de cinco días conteste por 
escrito lo que a su derecho convenga y aporte las 
pruebas que considere pertinentes y, en su caso, la 
pericial contable. Si se considerase necesaria la pericial, 
ésta será con cargo al partido político o a la agrupación 
política. 
 
3. Para la integración del expediente, se podrá solicitar la 
información y documentación con que cuenten las 
instancias competentes del propio Instituto. 
 
4. Concluido el plazo a que se refiere el párrafo 2 de este 
artículo, se formulará el dictamen correspondiente, el cual 

Artículo 355 
1. Cuando las autoridades federales, estatales o 
municipales incumplan los mandatos de la autoridad 
electoral, no proporcionen en tiempo y forma la 
información que les sea solicitada, o no presten el 
auxilio y colaboración que les sea requerida por los 
órganos del Instituto Federal Electoral, se estará a lo 
siguiente: 
a) Conocida la infracción, la Secretaría Ejecutiva 
integrará un expediente que será remitido al superior 
jerárquico de la autoridad infractora, para que éste 
proceda en los términos de ley; 
b) El superior jerárquico a que se refiere el párrafo 
anterior deberá comunicar al Instituto las medidas que 
haya adoptado en el caso; y 
c) Si la autoridad infractora no tuviese superior 
jerárquico, el requerimiento será turnado a la Auditoría 
Superior de la Federación, o su equivalente en la 
entidad federativa de que se trate, a fin de que se 
proceda en los términos de las leyes aplicables. 
2. Cuando el Instituto conozca del incumplimiento por 
parte de los notarios públicos a las obligaciones que el 
presente Código les impone, la Secretaría Ejecutiva 
integrará un expediente que se remitirá a la autoridad 
competente, para que proceda en los términos de la 
legislación aplicable; estos últimos deberán comunicar 
al Instituto, dentro del plazo de un mes, las medidas 
que haya adoptado y las sanciones impuestas. En todo 
caso, la autoridad competente ordenará las medidas 
cautelares a fin de que la conducta infractora cese de 
inmediato. 
3. Cuando el Instituto tenga conocimiento de que un 
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se someterá al Consejo General del Instituto para su 
determinación. 
 
5. El Consejo General del Instituto Federal Electoral, para 
fijar la sanción correspondiente, tomará en cuenta las 
circunstancias y la gravedad de la falta. En caso de 
reincidencia se aplicará una sanción más severa. 
 
6. Las resoluciones del Consejo General del Instituto, 
podrán ser recurridas ante el Tribunal Electoral, en los 
términos previstos por la ley de la materia. 
 
7. Las multas que fije el Consejo General del Instituto, 
que no hubiesen sido recurridas, o bien, que fuesen 
confirmadas por el Tribunal Electoral, deberán ser 
pagadas en la Dirección Ejecutiva de Administración del 
Instituto en un plazo improrrogable de quince días 
contados a partir de la notificación. Transcurrido el plazo 
sin que el pago se hubiere efectuado, el Instituto podrá 
deducir el monto de la multa de la siguiente ministración 
del financiamiento público que corresponda. 
 
Artículo 272.- 1. A quien viole las disposiciones de este 
Código sobre restricciones para las aportaciones de 
financiamiento que no provengan del erario público, se le 
podrá sancionar con multa de hasta el doble del monto 
aportado indebidamente. Si se reincide en la falta, el 
monto de la multa podrá ser aumentado hasta en dos 
tantos más. En la determinación de la multa, se seguirá 
en lo conducente el procedimiento señalado en los 
artículos anteriores. 
 
 
2. Las multas que no hubiesen sido recurridas, o bien, 
que fuesen confirmadas por la autoridad competente, 
deberán ser pagadas en la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto en un plazo improrrogable de 
quince días contados a partir de la notificación. 
Transcurrido el plazo sin que el pago se hubiere 
efectuado, el Instituto podrá deducir el monto de la multa 
de la siguiente ministración del financiamiento público 
que corresponda. De no resultar posible lo anterior, el 
Instituto Federal Electoral notificará a la Tesorería de la 
Federación para que se proceda a su cobro en términos 
de la normatividad aplicable.  

extranjero, por cualquier forma, pretenda inmiscuirse o 
se inmiscuya en asuntos políticos, tomará las medidas 
conducentes y procederá a informar de inmediato a la 
Secretaría de Gobernación, para los efectos previstos 
por la ley. Si el infractor se encuentra fuera del territorio 
nacional, el Instituto procederá a informar a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores para los efectos a 
que haya lugar. 
4. Cuando el Instituto tenga conocimiento de la 
comisión de una infracción por parte de los ministros 
de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 
cualquier religión, informará a la Secretaría de 
Gobernación para los efectos legales conducentes. 
5. Para la individualización de las sanciones a que se 
refiere este Libro, una vez acreditada la existencia de 
una infracción y su imputación, la autoridad electoral 
deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa, entre 
otras, las siguientes: 
a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra 
y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en 
cualquier forma, las disposiciones de este Código, en 
atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten 
con base en él; 
b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la 
infracción; 
c) Las condiciones socioeconómicas del infractor; 
d) Las condiciones externas y los medios de ejecución; 
e) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, 
y 
f) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o 
perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones. 
6. Se considerará reincidente al infractor que habiendo 
sido declarado responsable del incumplimiento a 
alguna de las obligaciones a que se refiere el presente 
Código incurra nuevamente en la misma conducta 
infractora al presente ordenamiento legal. 
7. Las multas deberán ser pagadas en la Dirección 
Ejecutiva de Administración del Instituto; si el infractor 
no cumple con su obligación, el Instituto dará vista a 
las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a 
su cobro conforme a la legislación aplicable. En el caso 
de los partidos políticos, el monto de las mismas se 
restará de sus ministraciones de gasto ordinario 
conforme a lo que se determine en la resolución. 
 

 
 
 
 




